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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 18 y 19 de la Ley General de Turismo. 
2. Tema de la Iniciativa. Turismo 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Maricela Contreras Julián. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

01 de diciembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

24 de noviembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Turismo 

 

II.- SINOPSIS 

 
Proveer lo necesario para que las personas con discapacidad cuenten con accesibilidad a los servicios turísticos y sitios culturales con 
afluencia turística en condiciones adecuadas. Elaborar el Programa Nacional de Turismo Accesible con el objeto de que las personas 
con discapacidad accedan y disfruten en igualdad de condiciones de la oferta de servicios, productos y entornos turísticos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXIX-K del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 

 

 
 
 
 
 
 



 

 3

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
LEY GENERAL DE TURISMO 

 
 
 
 
 
Artículo 18. La Secretaría, con el apoyo y en coordinación de las 
dependencias y entidades competentes, promoverá la prestación 
de servicios turísticos con accesibilidad, que tengan por objeto 
beneficiar a la población con alguna discapacidad. 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
Artículo 19. Los prestadores de servicios turísticos deberán 
proveer lo necesario para que las personas con discapacidad 
cuenten con accesibilidad a los servicios en condiciones 
adecuadas. 
 
 

Decreto por el que se reforman los artículos 18 y 19 de la Ley 
General de Turismo  
 
Artículo Único. Se adicionan un segundo y tercer y cuarto 
párrafos al artículo 18 y se reforma el artículo 19 de la Ley 
General de Turismo para quedar para quedar como sigue: 
 
Artículo 18. ...  
 
 
 
 
Los prestadores de servicios turísticos deberán proveer lo 
necesario para que las personas con discapacidad cuenten con 
accesibilidad a los servicios en condiciones adecuadas.  
 
La misma obligación tendrán las autoridades respecto de los 
sitios culturales con afluencia turística.  
 
La secretaría, los estados, municipios y el Distrito Federal, 
supervisarán que lo dispuesto en este capítulo se cumpla.  
 
Artículo 19. La secretaría elaborará el Programa Nacional de 
Turismo Accesible el cual tendrá por objeto que las personas 
con discapacidad accedan y disfruten en igualdad de 
condiciones de la oferta de servicios, productos y entornos 
turísticos.  
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La misma obligación tendrán las autoridades respecto de los 
sitios culturales con afluencia turística. 
 
La Secretaría, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, 
supervisarán que lo dispuesto en este capítulo se cumpla. 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el Programa Nacional de Turismo Accesible se 
establecerán las bases de coordinación entre la secretaría, las 
dependencias y entidades competentes, los estados, municipios 
y el Distrito Federal, los prestadores de servicios turísticos y 
las autoridades respecto de los sitios culturales con afluencia 
turística para llevar a cabo las siguientes acciones:  
 
I. Disponer de instalaciones, infraestructura y transporte 
accesible;  
 
II. Difundir la información sobre instalaciones y servicios 
accesibles que se ofrecen en lenguaje para personas con 
discapacidad;  
 
III. Incorporar, en la información turística general, un 
apartado específico para personas con discapacidad en los 
medios de comunicación que utilizan;  
 
IV. Ofrecer una lista de servicios de apoyo y asistencia a 
turistas con alguna discapacidad;  
 
V. Facilitar la comunicación en sitios de interés turístico a 
través del lenguaje escrito, oral y la lengua de señas, la 
visualización de textos, sistema Braille, la comunicación táctil, 
los macrotipos, los dispositivos multimedia escritos o auditivos 
de fácil acceso, el lenguaje sencillo, los medios de voz 
digitalizada y otros modos, medios, sistemas y formatos 
aumentativos o alternativos de comunicación, incluida la 
tecnología de la información y las comunicaciones de fácil 
acceso;  
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• Sin correlativo vigente 

VI. Contemplar los sistemas de alerta y emergencia con 
tecnologías adecuadas para que sean accesibles a las personas 
con discapacidad;  
 
VI I. Diseñar y crear infraestructura carretera y de transporte 
accesible con las señalizaciones necesarias;  
 
VIII. Disponer de material de difusión y actividades accesibles 
para las personas con discapacidad en sitios de interés 
turístico y sitios culturales con afluencia turística;  
 
IX. Contar con personal capacitado para conocer y atender 
las necesidades de los usuarios de servicios turísticos con 
discapacidad, y  
 
X. Procurar la oferta de servicios turísticos a personas con 
discapacidad a precios preferenciales.  
 

 Artículos Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo.  El Programa Nacional de Turismo Accesible deberá 
ser publicado a más tardar a los 90 días de la entrada en vigor del 
presente decreto. 
 

 


